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1. GENERALIDADES 
 
El presente Anexo, corresponde al Estudio complementario de Factibilidad para ampliar o dotar de Agua 
Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas, para la Modificación del Plan Regulador Comunal de Puyehue, 
localidad de Entre Lagos, Provincia de Osorno Región de Los Lagos, según el Artículo 50 de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones DFL Nº 458, la que dará lugar al desarrollo del Proyecto Habitacional del 
Comité Las Golondrinas de Pilmaiquén. 
 
Los contenidos del presente estudio, se encuentran directamente relacionados con la excepcionalidad de la 
presente Modificación al Plan Regulador Comunal, en el marco de la aplicación del Artículo 50 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones DFL Nº 458 , que establece una condición excepcional para 
modificar el Plan Regulador Comunal, en casos específicos de proyectos destinados a resolver problemas de 
marginalidad habitacional y que se desarrollan en predios de propiedad de SERVIU, de este modo la 
modificación del PRC se encuentra estrictamente acotada al predio SERVIU. 
 
Parece oportuno señalar lo anterior, ya que el presente estudio complementario, debe entenderse ajustado a 
dichas circunstancias. 
 

2. TERRENO 
 
El terreno SERVIU de 4,45 ha., se emplaza en el sector nor-poniente de la localidad de Entre Lagos capital 
comunal de la comuna de Puyehue, colindando con el Límite Urbano y enfrentando a calle Manuel Rodríguez, 
una de las vías estructurantes de la trama urbana local. 
 
En este sector, se encuentra el acceso a la localidad a través de calle Manuel Rodríguez desde la Ruta 215 
CH, muy cercano al área de mayor concentración de equipamiento locales. 
El sector donde se emplaza la propuesta no ha tenido desarrollo inmobiliario a la fecha, ya que la baja 
densidad propuesta en el PRC actual limitó su uso. En las cercanías se desarrollan equipamientos en el área 
rural asociados al dinamismo de la Ruta 215 CH que conecta con el Paso Internacional Cardenal Samore y la 
capital provincial Osorno. 
 
El predio SERVIU se encuentra en el área urbana de la localidad en Zona Z-4 de acuerdo al Plan Regulador 
Comunal vigente. 
 
Las normas vigentes en el área de modificación, de acuerdo al PRC de Puyehue Localidad de Entre Lagos 
corresponden a la Zona Z-4 de características residenciales en baja densidad, lo que limita el desarrollo de 
proyectos habitacionales. 
 



             
 
 

Figura N° 1-1: Emplazamiento del predio

 
Fuente: Elaboración propia, base Google Earth 

 
 

3. PROPUESTA PROYECTO LAS GOLONDRINAS DE PILMAIQUEN: 
 
El Proyecto habitacional considera un total de 130 viviendas unifamiliares, con su correspondiente 
equipamiento y áreas verdes, determinadas de acuerdo a la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su 
Ordenanza General. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



             
 
 

Figura N° 3-1: Loteo Las Golondrinas 

 
Fuente: Elaboración propia, base información SERVIU Los Lagos 

 
El proyecto considera 3 conexiones con calle Manuel Rodríguez, Calle Nueva 2 Poniente, Calle Nueva 2 
Oriente y Calle Nueva 1, apertura considerada en el actual PRC. 
Las características generales del Proyecto son: 
 
 
 



             
 
 

Cuadro N°   3-1: Superficies Loteo 

Manzana Tipo Lote m2 

A Equipamiento            1.856,30  

G Equipamiento 
 

            625,17  

Sup. Equipamiento          2.481,47  

B Área Verde            2.376,20  

C Área verde               656,90  

K Área verde            3.228,41  

M Área verde               604,03  

L (AV Ladera)               634,20  

Sup. Áreas Verdes            7.499,74  

D Viviendas            3.784,00  

E Viviendas            3.784,00  

F Viviendas            3.614,07  

H Viviendas            3.384,08  

I Viviendas            3.384,08  

J Viviendas            2.595,93  

Sup. Lotes Viviendas 20.546,16  

Fuente: Elaboración propia, base Loteo SERVIU 
 
 

4. FACTIBILIDAD SANITARIA 
 

4.1. Descripción de la infraestructura de servicios sanitarios existente 
 
La localidad de Entre Lagos, cuenta con un sistema de Agua Potable Rural administrado por el Comité de 
Agua Potable Rural (APR) Entre Lagos (http://www.comiteaprentrelagos.cl),  Organización Comunitaria 
Funcional, que nace y se construye el año 1980 con el propósito de abastecer de Agua Potable a la localidad 
de Entre Lagos, a partir de inversiones sectoriales del Ministerio de Obras Públicas que le proporcionan la 
infraestructura física necesaria para el abastecimiento del vital elemento; captaciones, estanques de 
regulación, impulsión, redes de distribución, arranques domiciliarios, etc. 
 
Información disponible en el Sitio Web del Comité de APR Entre Lagos, indica que cuenta a la fecha con 
1.695 socios, con una población atendida de poco más de 7.800 personas y es uno de los casi 1.700 servicios 
de agua potable rural en Chile, estando Entre Lagos dentro de uno los más grandes del país y clasificado 
dentro de uno de los operadores mayores, según lo describe la nueva ley 20.998 que regula a los Servicios 
Sanitarios Rurales. 
 
El APR Entre Lagos, abastece sus 1.695 arranques, mediante dos fuentes de agua, una ubicada en el Lago 
Puyehue y la segunda extraída de un pozo profundo.  
Actualmente el APR, cuenta con una dotación de 10 funcionarios que se desempeñan en las distintas áreas 
de la Administración, Operación y Recaudación, destacándose 3 profesionales que laboran en la parte 
administrativa. Seis técnicos operadores que tienen diversas responsabilidades como mantener y operar las 



             
 
 

plantas de agua potable, planta elevadora de aguas servidas, mantener colectores de alcantarillado, 
encargado de bodega, capturar lecturas de medidores, operar y monitorear sistema de telemetría de control 
de plantas, atender los más diversos requerimientos de clientes y usuarios, etc. Finalmente, un funcionario 
encargado de aseo y ornato. 
 

4.2. Servicio de Agua Potable 
 
El sistema de agua potable de Entre Lagos, construido el 1980, tiene su área de servicio en toda la zona 
urbana de la comuna de Puyehue, llegando su cobertura hasta un 99 %. La infraestructura básica para el 
abastecimiento de agua potable, consta de dos estanques de regulación semienterrados de hormigón armado 
de 100 y 200 m3 cada uno, un pozo profundo de 50 m. de profundidad que produce 12 lts/seg y una captación 
superficial con agua del lago Puyehue que produce 16 lts/seg. Lo que involucra la producción de agua 
potable, sólo considera un sistema de potabilización con Hipoclorito de Calcio y un filtro para abatir sólidos en 
suspensión. El agua captada desde el pozo profundo y desde el lago Puyehue, se encuentra absolutamente 
dentro de la norma NCh 409, en todos los parámetros que obliga medir la norma. 
 
En el sector de Porvenir de Entre Lagos, ubicado al sur de la Ruta Internacional 215, en enero de 2019, entra 
en funcionamiento un pozo profundo de 60 mts. de profundidad y un sistema con 4 bombas presurizadas que 
mediante el uso de un estanque de hormigón armado existente a un costado de la calle Río Chanlelfu, de 
capacidad 90 M3, inyectan agua a las redes públicas de todo ese populoso sector, dando una gran solución al 
problema de bajas presiones que existía hasta fines del año 2018 en toda la ciudad. Hoy se mantiene en 
promedio, una presión en todos los puntos de la villa de 2 bar. 
 
El sistema de agua potable de Entre Lagos, construido en la década de los 80, es diseñado dentro de la 
norma rural, situación que está complicando a esta localidad que comienza un crecimiento poblacional 
importante y que tiene ciertas proyecciones turísticas que exigirán una infraestructura acorde para dotar de 
agua potable a los futuros proyectos. La actual oferta, incluyendo redes de agua potable y estanques de 
regulación, podría dar una tranquilidad en un horizonte de sólo unos 6 años. Tras este período, se requerirá 
una inversión en infraestructura con estándares y características urbanas que no limiten, ni restrinjan el 
crecimiento de esta comuna. 
 
Entre Lagos, posee una extensión de redes de agua potable de 23.486 Mts. que abastecen en su totalidad 
toda el área urbana de la comunidad, su composición es la siguiente: 
 
 

Figura N° 3-2: Redes Agua Potable APR Entre Lagos 

 
Fuente: APR Entre Lagos 

 



             
 
 

A la fecha, se han repuesto y ampliado 5.544 m. de redes de agua potable, íntegramente con recursos 
propios, lo que ha permitido dejar atrás las tuberías de asbesto cemento, material que se fractura fácilmente y 
además de estar muy cuestionado por la comunidad científica. 
 
El sistema de agua potable, está compuesto por 32 válvulas de acuartelamiento en todo Entre Lagos, lo que 
permite un adecuado control de cortes de agua potable, cuando alguna eventualidad lo requiere. 
 
Pese a que se trata de un sistema rural de agua potable, construido así por el Ministerio de Obras Públicas 
debido a las características de ruralidad que presentaba en los años 80, no cuenta entre su capacidad, el 
contar con grifos contra incendio para emergencias. No obstante esto, se han instalado ya 27 grifos para 
combatir incendios, ubicados en lugares estratégicos, a la espera que pronto se inicie el desarrollo de un 
proyecto de mejoramiento integral que incluya estándares urbanos en sus redes y estanques de regulación. 
 
Dos de las plantas elevadoras y productoras de agua potable, cuentan con grupos electrógenos de 62 KVA y 
45 KVA, que entrega autonomía al funcionamiento de las bombas en aproximadamente 7 días, junto con el 
almacenamiento de un estanque de combustible de 1.000 litros de capacidad. La inversión mencionada se 
realiza con recursos propios el año 2008 y el 2017. Estos equipos de respaldo eléctrico permiten paliar y 
asistir a las bombas cuando hay cortes de energía y de esta forma evitar cortes en el suministro a la 
población. 
 

4.3. Calidad del Agua 
 
La norma chilena NCh 409, es la que regula la calidad del agua potable en Chile, donde bajo este prisma se 
exige a los sistemas de agua potable rural la cloración o desinfección del agua con algún producto químico, 
ya se Hipoclorito de Calcio o Hipoclorito de Sodio. Dependiendo de la calidad del agua extraída, se exigirá 
también el abatir diversas partículas minerales, cuando ellas excedan la norma. 
 
Particularmente, Entre Lagos, sólo requiere del uso de Hipoclorito de Calcio para la desinfección, por ser sus 
aguas de muy buena calidad. 
 

4.4. Fiscalizaciones y controles de calidad 
 
La administración de este APR, tiene dentro de sus políticas, el conservar la calidad del agua como un valor 
permanente, la rigurosidad con que se llevan a cabo estas tareas, ha permitido que a través de todo el tiempo 
de continuas y permanentes fiscalizaciones por parte de la autoridad sanitaria de Osorno, nunca se hallan 
detectado fallas, como falta de cloro residual, contenido de gérmenes patógenos en el agua, etc. 
Según la norma chilena NCh 409, el cloro residual en redes de agua potable, debe ser de 2,0 mg/lt y un 
mínimo de 0,2 mg/lt. Es decir, entre estas concentraciones de cloro, es lo que debe tener el agua que 
consumen los usuarios de un servicio. 
 
Para el fiel cumplimiento de la entrega de agua de potable de buena calidad, se realizan análisis 
microbiológicos en forma semanal en el laboratorio de la Universidad de los Lagos. Además, para 
contrarrestar aprensiones de los usuarios, o en caso de una emergencia sanitaria, se cuenta con un equipo 
incubador de bacterias, que permiten in situ, detectar bacterias en el agua potable, cuando esta no ha sido 
debidamente tratada. Mediante un simple proceso, en 24 horas podemos saber sobre la contaminación de 
una muestra de agua. 
 
Con respecto a la calidad física y química del agua, este APR, realiza en forma anual, entre marzo y mayo un 
análisis en un laboratorio certificado y debidamente autorizado por la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, SISS. Con esto se resguarda en forma permanente que todos los parámetros que describe la 
norma, como ser minerales, detergentes, nitratos, etc., no sobrepasen lo exigido por la autoridad. 



             
 
 

 
 

4.5. Servicio de Alcantarillado 
 
La fase de saneamiento, comienza a realizarse el año 1987, con la construcción de colectores de 
alcantarillado en todo Entre Lagos, quedando con una cobertura aproximada de un 50%. 
El año 1993, aproximadamente, se construyen los colectores de alcantarillado restantes en el populoso sector 
de la Población Porvenir, que en su conjunto representa el 50% de viviendas, aproximadamente, de todo 
Entre Lagos. 
 
El sistema así construido consta de colectores para aguas servidas que funcionan en forma gravitacional, con 
un emisario ubicado donde nace el Río Pilmaiquén. 
 
Por la época en que fue construido este sistema, muy anterior a toda norma medioambiental, se construye sin 
la respectiva Planta de Tratamiento para Aguas Servidas, PTAS, por no ser exigible. Más tarde el Decreto 
Supremo MINSEGPRES 90/00, hace exigible el contar con tratamiento para aguas servidas en todo el país, 
dentro del territorio operacional de las empresas concesionarias de servicio público. Se subentiende que las 
localidades como Entre Lagos, donde no existe una concesionaria de servicios públicos, siendo urbana desde 
hace muchos años, también debe contar con una planta de tratamiento para la depuración de aguas servidas, 
situación que no es así hasta la actualidad. 
 
El año 1998, se construye el tramo de alcantarillado en calle General Lagos, sector que había quedado 
postergado y sin solución de saneamiento. Las características topográficas del lugar, no permitieron un 
servicio gravitacional, por lo que se instala una planta elevadora que conecta con el sistema existente en una 
de sus calles más cercanas. 
 

4.6. Tratamiento de Aguas Servidas de Entre Lagos 
 
El sistema de alcantarillado es construido el año 1987 en Entre Lagos, comuna de Puyehue, fecha en que 
coincide con la aprobación del primer Plan Regulador en esta comuna. Dicho sistema que aún se ocupa, sin 
que se haya considerado mejoramiento alguno desde aquella época, fue construido sin el tratamiento 
respectivo, debido a que las normas, menos rigurosas, aún no hacían exigible estas plantas de tratamiento 
para aguas servidas. Este sistema de colectores, está construido en cemento comprimido, materialidad 
ampliamente ocupado en aquellos tiempos, hoy presenta infiltraciones de napas subterráneas, que 
incrementan ampliamente el caudal recolectado que sumado a las descargas de aguas lluvias ilegales desde 
los distintos inmuebles del sector urbano de Entre Lagos, representan un 200 ó 300 % más del caudal 
facturado.  
 
Desde el año 1987 el Comité APR Entre Lagos, administra y opera la red de colectores de alcantarillado.  
 
Desde mayo del año 2000, junto con la promulgación del Decreto Supremo 90, se comienza a exigir 
tratamiento para Aguas Servidas en todas las localidades urbanas del país, donde operara una empresa 
sanitaria, la dicotomía de Entre Lagos, de tener un APR siendo un lugar urbano, no lo eximía de la obligación 
de tratar sus aguas servidas. Pese a todos los esfuerzos desplegados por este APR a principios de los años 
2000, materializados con la compra de un terreno de 5.000 m2 el año 2005 con recursos propios; ante la gran 
necesidad de tratar estas aguas y de descontaminar el río Pilmaiquén, no se ha logrado aún concretar este 
proyecto. No obstante esto, a la fecha se cuenta con un terreno para estos fines, ubicada a un costado del río 
y colindante con terrenos del SERVIU (Lote E2), en el que se realiza la evaluación ambiental del proyecto de 
la Planta de Tratamiento de Aguas Domiciliarias. 
 
 



             
 
 

 
4.7. Nueva Planta de Tratamiento de Aguas servidas  

 
Ante la preocupación permanente de esta situación, que contamina las aguas del Río Pilmaiquén, se ha 
desarrollado el proyecto de la futura planta que tratará las aguas servidas en Entre Lagos. 
Los elementos que formarán parte de este diseño, son los siguientes: 
 

 Definición de tecnología y construcción de planta de tratamiento para aguas servidas, en proceso de 
evaluación Ambiental. 

 Construcción de planta elevadora ubicada en el punto donde actualmente se encuentra el emisario, 
calle Ancud con Chacao, población Somasur. 

 Reposición y reforzamientos de red de colectores que actualmente presentan problemas de 
dimensionamiento e infiltraciones de napas. 

 
Actualmente se encuentra en evaluación la Declaración de Impacto Ambiental “Planta de tratamiento de 
Aguas Servidas Domiciliarias de Entre Lagos, comuna de Puyehue”, presentada por la lustre Municipalidad de 
Puyehue, sus antecedentes están disponibles en el sitio https://seia.sea.gob.cl. 
 

4.8. Factibilidad Sanitaria del Terreno 
 
La Factibilidad sanitaria del predio, se encuentra establecida para el Agua Potable, en el Certificado de 
Factibilidad Nª 01/18 SERVICIO DE AGUA POTABLE (2da renovación)  del APR Entre Lagos Servicio 
Sanitario Rural de fecha 19 de noviembre de 2020.   
 

Figura N°4.8-1: Cert. Factibilidad Agua Potable 

 
Fuente: APR Entre Lagos 

 



             
 
 

Por su parte, la factibilidad sanitaria del predio, para el Alcantarillado, se encuentra establecida, en el 
Certificado de Factibilidad Nº 01/18 SERVICIO DE ALCANTARILLADO (2da renovación) del APR Entre Lagos 
Servicio Sanitario Rural de fecha 19 de noviembre de 20020.   
 
 

Figura N° 4.8-2: Cert. Factibilidad Agua Potable 

 
Fuente: APR Entre Lagos 

 

 

4.9. Conclusiones del Análisis 
 
Contando el predio SERVIU con factibilidad de Agua Potable y Alcantarillado de Aguas Servidas, no se ven 
mayores impedimentos para la Modificación acotada del Plan Regulador Comunal de Puyehue, en el marco 
de la aplicación del artículo 50 de la LGUC. 
  



             
 
 

4.10. Diagnóstico infraestructura de aguas lluvias  
 
El sector urbano de la Localidad de Entre Lagos, dado su tamaño poblacional inferior a los 50.000 habitantes, 
no califica para contar con Plan Maestro de Aguas Lluvia, sin perjuicio de lo anterior, la localidad cuenta con 
una estructura urbana condicionada para una adecuada canalización de la escorrentía hacia los cursos de 
agua inmediatos, ya sea en superficie o mediante canalizaciones subterráneas. El sector de la modificación 
en desarrollo, no presenta antecedentes de anegaciones, inundaciones  y/o problemas mayores asociados a 
aguas lluvia, sin perjuicio de ello las nuevas urbanizaciones deben abordarlas en su diseño. 
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